
  

RESOLUCIÓN  No.  

Por la cual se liquida el presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y Recursos 
de Fondos Especiales del Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena para 
la vigencia fiscal de 2007 . Se detallan las apropiaciones, se clasifican y se definen 
los gastos .  

EL DIRECTOR GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL 
EPA CARTAGENA  

En uso de sus facultades legales,  Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo Distrital 
44 de 1998; Acuerdo Distrital N° 003 de Enero de 2003; Acuerdo de Consejo 
Directivo 001 de 2003; y, en especial las del Articulo 48 del Acuerdo de Consejo 
Directivo 038 de 2006, y  

CONSIDERANDO:  

Que el Artículo 48 del Acuerdo de Consejo Directivo 038 de 2006, faculta al 
Director General para que por resolución liquide, clasifique, defina los ingresos y 
los gastos del presupuesto general del EPA Cartagena,   

RESUELVE  

PRIMERA PARTE  

PRESUPUESTO DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y RECURSOS DE 
FONDOS ESPECIALES  

ARTICULO 1°: Fíjase el computo del Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital 
y Recursos de Fondos Especiales del tesoro del Establecimiento Publico 
Ambiental -EPA Cartagena-  para el periodo comprendido entre el primero (1°) de 
Enero y el treinta y uno (31) de Diciembre de 2007, en la suma de: Tres mil 
Seiscientos Treinta Millones de Pesos m/cte ($3.630.000.000.oo), según el 
siguiente detalle:    

CONCEPTO APROPIACIÓN INICIAL 
INGRESOS CORRIENTES EPA CARTAGENA  

 

3.630.000.000.00

 

TRANSFERENCIAS ALCALDÍA CARTAGENA  

 

2.430.000.000.00

 

Regalías Directas 1.050.000.000,00

   

Ingresos Corrientes Libre Destinacion 1.260.000.000.00

   

Rendimientos Financieros Alcaldia 120.000.000.00

   

PARTICIPACIONES  

 

600.000.000.00

 

LEY 99/93 Transferencias del Sector Eléctrico 300.000.000.00

   

Sobretasa Ambiental Peajes 300.000.000.00

   

RENTAS OCASIONALES  

 

250.000.000.00

 

Multas y Sanciones, Permisos, Licencias y otros 250.000.000,00

   

OTROS INGRESOS CORRIENTES  

 

325.000.000.00

 

Tasa Retributiva 325.000.000,00

   

RECURSOS DE CAPITAL 

  

25.000.000.00

 

Rendimientos financieros 25.000.000.00

   



 
SEGUNDA PARTE   

APROPIACIONES DE FUNCIONAMIENTO   

ARTICULO 2°: Aprópiese para atender los Gastos de Funcionamiento del 
Presupuesto General del EPA CARTAGENA, durante la vigencia fiscal del 1° de 
Enero al 31 de Diciembre del año 2007, en la suma de: Un mil ciento Ochenta 
millones de pesos  m/cte. ($1.180.000.000.oo), de la siguiente manera: 

  

A. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO    1.180.000.000  

  

GASTOS DE PERSONAL       973.074.439  

  

SERVICIOS ASOCIADOS A LA NOMINA       638.365.667  

01-01-00-00-01-001-033

 

SUELDO PERSONAL DE NOMINA       498.322.649 

 

01-01-00-00-01-002-033

 

GASTOS REPRESENTACIÓN         47.990.780 

 

01-01-00-00-01-003-033

 

BONIFICACIÓN ESPECIAL         22.763.060  

01-01-00-00-01-004-033

 

AUXILIO DE TRANSPORTES                         -  

01-01-00-00-01-005-033

 

PRIMA DE VACACIONES         22.763.060  

01-01-00-00-01-006-033

 

PRIMA DE NAVIDAD         45.526.119  

01-01-00-00-01-007-033

 

HORAS EXTRAS Y FESTIVOS              500.000  

01-01-00-00-01-008-033

 

INDEMNIZACIONES              500.000  

  

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS       125.200.000  

01-01-00-00-02-001-033

 

REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS         35.000.000  

01-01-00-00-02-002-033

 

SERVICIOS DE CONSULTARÍA Y HONORARIOS         35.000.000  

01-01-00-00-02-003-033

 

REVISORÍA FISCAL         27.600.000  

01-01-00-00-02-004-033

 

CONTROL INTERNO         27.600.000  

  

CONTRIBUCIONES DE NOMINA       162.085.731  

01-01-00-00-03-001-033

 

CAJAS DE COMPENSACIÓN         21.852.537  

01-01-00-00-03-002-033

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAM.         16.389.403  

01-01-00-00-03-003-033

 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA           2.731.567  

01-01-00-00-03-004-033

 

ESCUELA SUPERIOR  ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA           2.731.567  

01-01-00-00-03-005-033

 

ESCUELA INDUSTRIALES           5.463.134  

01-01-00-00-03-006-033

 

APORTES PREVISION SOCIAL-SALUD         43.705.074  

01-01-00-00-03-007-033

 

APORTES PREVISION SOCIAL-PENSIÓN         63.508.936  

01-01-00-00-03-008-033

 

APORTES PREVISION SOCIAL-ATEP           5.703.512  

  

GASTOS GENERALES       206.925.561  

  

ADQUISICIÓN DE BIENES         50.000.000  

01-01-00-00-04-001-033

 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES         20.000.000  

01-01-00-00-04-002-033

 

COMPRA DE EQUIPOS         15.000.000  

01-01-00-00-04-003-033

 

DOTACIÓN DE UNIFORMES           2.000.000  

01-01-00-00-04-004-033

 

MATERIALES Y SUMINISTROS         13.000.000  

  

ADQUISICIÓN DE SERVICIOS       156.925.561  

01-01-00-00-05-001-033

 

ARRIENDOS Y ADMINISTRACIÓN         36.000.000  

01-01-00-00-05-002-033

 

BIENESTAR SOCIAL           4.998.000  

01-01-00-00-05-003-033

 

CAPACITACIÓN           5.000.000  

01-01-00-00-05-004-033

 

COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE         10.000.000  

01-01-00-00-05-005-033

 

GASTOS BANCARIOS Y CHEQUERAS         10.000.000  

01-01-00-00-05-006-033

 

GASTOS COMISIONES FIDUCIARIAS                  1.000  

01-01-00-00-05-007-033

 

GASTOS RELACIONES PUBLICAS O 
PROTOCOLO           2.000.000  

01-01-00-00-05-008-033

 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES           5.000.000  

01-01-00-00-05-009-033

 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS           1.000.000  

01-01-00-00-05-010-033

 

LEGALIZACIÓN CAJA MENOR         19.925.561  



01-01-00-00-05-011-033

 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES           7.000.000  

01-01-00-00-05-012-033

 
SEGUROS           3.000.000  

01-01-00-00-05-013-033

 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD                  1.000  

01-01-00-00-05-014-033

 
SERVICIOS PÚBLICOS         20.000.000  

01-01-00-00-05-015-033

 
VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTES         16.000.000  

  
OTROS GASTOS         17.000.000  

01-01-00-00-06-001-033

 
GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS           2.000.000  

01-01-00-00-06-002-033

 

SENTENCIAS JUDICIALES Y CONCILIACIONES           5.000.000  

01-01-00-00-06-003-033

 

CUOTA AUDITAJE CONTRALORÍA DISTRITAL         10.000.000  

  

TRANSFERENCIAS 

  

01-01-00-00-07-001-033

 

CESANTÍAS         47.423.041  

  

APROPIACIONES DE INVERSIÓN  

ARTICULO 3°: Fíjese el Plan de Inversión del EPA CARTAGENA, con los 
recursos provenientes de sus rentas y las participaciones programadas para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre de 2007, en 
la suma de: Dos mil Cuatrocientos Cincuenta Millones  de pesos  
m/cte($2.450.000.000.oo).  

TERCERA  PARTE  

DISPOSICIONES  GENERALES  

ARTICULO 4°. Las disposiciones generales de la presente Resolución, son 
complementarias de la Ley No.38 de 1989, Ley No.179 de 1994, Ley No. 225 de 
1995,  Decreto-Ley No. 111 de enero de 15 de 1996, que conforman el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto  Nacional y el Acuerdo N° 044 de Septiembre 3 de 1998, 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, y deben aplicarse en armonía con 
estas.   

CAPITULO  I  

DEL CAMPO DE APLICACIÓN  

ARTICULO 5°. Las disposiciones generales del presente Acuerdo rigen para el 
Establecimiento Público Ambiental de Cartagena -EPA.   

CAPITULO II  

DE LAS RENTAS Y RECURSOS  

ARTICULO 6°. Los compromisos y las obligaciones del Establecimiento Público 
Ambiental EPA Cartagena correspondientes a las apropiaciones financiadas con 
rentas provenientes de contratos o convenios sólo podrán ser asumidos cuando 
estos se hayan perfeccionado.  

PARÁGRAFO. El EPA Cartagena podrá pagar con sus ingresos propios 
obligaciones financiadas con recursos del Distrito mientras la Tesorería Distrital 
transfiere los dineros respectivos.  

ARTICULO 7°. La Subdirección Administrativa y Financiera en coordinación con la 
Dirección General, fijará los criterios técnicos para el manejo de los excedentes de 



liquidez del Tesorería acorde con los objetivos financieros del 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA y la tasa de 
interés a corto y largo plazo.   

ARTICULO 8°. Los rendimientos financieros originados con recursos del 
Presupuesto del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA, 
incluidos los negocios fiduciarios, deben ser consignados en las Cuentas del 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA.  

ARTICULO 9°. Los rendimientos financieros que generen las inversiones con 
recursos de los servidores públicos correspondientes a cesantías, se utilizarán 
exclusivamente en la constitución de reservas técnicas para el pago de dichas 
prestaciones sociales.   

CAPITULO III  

  DE  LOS  GASTOS   

ARTICULO 10° Las apropiaciones determinadas en el Presupuesto General del 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA son de límite 
máximo para asumir compromisos. La ejecución de éstas apropiaciones se 
regularán mediante las cuantías aprobadas en el Programa Anual Mensualizado 
de Caja.  

En consecuencia, no se podrán asumir compromisos en exceso de dichas 
cuantías. Cuando se asuman compromisos con cargo a recursos del crédito, se 
requiere que éstos estén perfeccionados.  

ARTICULO 11° Cuando se asuman compromisos contractuales con formalidad de 
escritos financiados con recursos del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
EPA CARTAGENA, se presentarán a la Subdirección Administrativa y Financiera o 
quien maneje el Presupuesto por conducto de las Dependencias responsables,  la 
Certificación de Contratos, en la cual se indique: la entidad, la obligación asumida, 
el valor, el acreedor o proveedor, la fecha de vencimiento, la imputación 
presupuestal, el recurso que financia y la vigencia.  

ARTICULO 12° Para asumir compromisos de carácter contractual y no 
contractual, se deberá expedir previamente un Certificado de Disponibilidad 
presupuestal, suscrito por el Subdirector Administrativo y Financiero o quien 
maneje el presupuesto, en que conste que dichos compromisos están amparados 
con apropiación presupuestal disponible o sin comprometer. Este certificado se 
llevará a la contabilidad presupuestal  de la entidad.  

En concordancia con la Ley 80 de 1.993 los contratos que celebren los 
organismos y entidades incluidas en el Presupuesto del ESTABLECIMIENTO 
PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA, están sujetos al respectivo registro 
presupuestal del compromiso y  de la obligación, operación que se cumplirá una 
vez sea suscrito el contrato, por el funcionario encargado de la ejecución 
presupuestal. Para ello se verificará lo siguiente:  

a) Que en el presupuesto de apropiaciones del año fiscal 2007 existan partidas 
libres de compromisos a las cuales se impute el gasto que se proyecta realizar, 
según su objeto, para la respectiva vigencia.  

b) Que cuando se trate de afectar partidas financiadas con recursos del crédito, el 
empréstito correspondiente esté perfeccionado. 



 
Hecho el registro, las partidas presupuestales correspondientes solo pueden 
destinarse al cumplimiento del contrato respectivo.  

Parágrafo. En todo contrato que afecte el presupuesto, se estipulará en forma 
clara y precisa que la entrega de los dineros a que la entidad contratante queda 
obligada, se subordina a las apropiaciones presupuestales y a la situación de 
fondos de  acuerdo con el  PLAN ANUAL MENSUALIZADO  DE CAJA.  

La Subdirección Administrativa y Financiera llevará la relación de dichos contratos 
para su registro, verificación de la apropiación y seguimiento del mismo en la 
ejecución presupuestal.  

ARTICULO 13°. Las afectaciones al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la 
prestación principal originada en los compromisos que se adquieran, y con cargo a 
este rubro se cubrirán los demás costos inherentes o accesorios.  

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas 
con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de estos 
compromisos, tales como, los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e 
intereses moratorios, derivados de estos compromisos.  

ARTICULO 14°. Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos u 
obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los 
requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos  

ARTICULO 15°. Cuando se provean empleos vacantes se requerirá del certificado 
de disponibilidad presupuestal por la vigencia fiscal del año  2007. Por medio de 
este certificado, la Subdirección Administrativa y Financiera  garantizará la 
existencia de los recursos del 1o. de enero al 3l de diciembre del año 2007, por 
todo concepto de gastos de personal.  

Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá corresponder a los 
previstos en la planta de personal. En los contratos de prestación de servicios que 
no impliquen relación laboral no se podrán pactar prestaciones sociales.  

ARTICULO 16°. La propuesta de modificación a las plantas de personal requerirá 
para su consideración y trámite, por parte de la Dirección General y la 
Subdirección Administrativa y Financiera, los siguientes requisitos:  

1.  Exposición de motivos  

2.  Costos y Gastos comparativos de las plantas vigentes  y propuesta.  

3.  Análisis de los  gastos en bienes y  servicios corrientes en que se incurra con la 
modificación, tales como nuevos espacios físicos, equipos y servicios públicos.  

4.  Efectos sobre los gastos de  inversión.  

5.  Concepto previo de la Oficina Asesora de Planeación si se afectan los gastos 
de inversión.  

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor límite por servicios 
personales el monto de la apropiación presupuestal.  

ARTICULO 17°. Los recursos destinados a programas de Capacitación y 
Bienestar Social y Estímulos no pueden tener por objeto crear o incrementar 



salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, 
remuneraciones extra legales, o estímulos pecuniarios ocasionales que la Ley o 
los Acuerdos no hayan establecido para los servidores públicos, ni servir para 
otorgar beneficios directos en dinero o en especie.  

Los programas de capacitación podrán comprender inscripción a cursos de los 
funcionarios, que se girarán directamente a los establecimientos educativos o 
entidades que los realicen.  

Los programas de Capacitación y Bienestar Social y Estímulos, que autoricen las 
disposiciones legales, incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo.  

ARTICULO 18°. El Representante Legal y el ordenador del gasto será el 
competente para expedir la resolución que regirá la constitución y funcionamiento 
de las cajas menores y la utilización de los avances.   

ARTICULO 19°. No se podrá contraer compromisos que impliquen el pago de 
cuotas a organismos internacionales con cargo al Presupuesto del 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA, sin que exista la 
Ley aprobatoria de tratados públicos o que el Alcalde Distrital haya autorizado su 
aplicación provisional en los términos del artículo 224 de la Constitución Política.  

ARTICULO 20°.  El representante legal y el ordenador del gasto del 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA deberán cumplir 
prioritariamente con la atención de los sueldos del personal, prestaciones sociales, 
servicios públicos, seguros, mantenimiento, sentencias, pensiones y 
transferencias asociadas a la nómina. El incumplimiento de esta disposición es 
causal de mala conducta del representante legal y del ordenador del gasto.  

ARTICULO  21°. El Plan de Compras se entenderá aprobado al momento de 
incluir las apropiaciones en el proyecto de presupuesto correspondiente por parte 
de la Subdirección Administrativa y Financiera y se entenderá modificado cuando 
las apropiaciones que las respaldan sean modificadas. En caso de tratarse de una 
modificación que no afecte el total de cada rubro presupuestal será realizada por 
el ordenador del gasto respectivo.  

ARTICULO 22°. Las obligaciones por concepto de servicios médicos - 
asistenciales, pensiones, servicios públicos domiciliarios, comunicaciones y 
transporte y las de previsión social, causadas en el último trimestre de 2006, se 
podrán pagar con los recursos de la vigencia fiscal del año 2007.  

La prima de vacaciones al igual que la compensación de las mismas podrán ser 
canceladas con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea el año de su 
causación.  

ARTICULO  23°.  La representación legal y la ordenación del gasto del Servicio de 
la Deuda está a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera o en quien 
éste delegue, según las disposiciones de la Ley Orgánica de Presupuesto.  

ARTICULO 24°. No se podrán celebrar compromisos que excedan la anualidad. 
Cuando en desarrollo de los compromisos, bienes y servicios no se hubieren 
recibido a satisfacción en la presente vigencia fiscal, dichas obligaciones se 
deberán atender con cargo al presupuesto de la siguiente vigencia fiscal.   

ARTICULO 25°. Los gastos de funcionamiento que no sean cancelados durante la 
vigencia fiscal en que se causen, se seguirán considerando como gastos de 
funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se paguen. 



 
DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA - PAC -  

ARTICULO 26°. La ejecución de los gastos del Presupuesto se hará a través del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC - Este es el instrumento mediante el 
cual se define el monto máximo mensual de fondos disponibles en las cuentas de 
la Tesorería. En consecuencia, los pagos se harán teniendo en cuenta el PAC y se 
sujetarán a los montos aprobados en él.  

El Programa Anual Mensualizado de Caja, con recursos del ESTABLECIMIENTO 
PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA, estará clasificado en la misma forma 
del Presupuesto y será elaborado por la Subdirección Administrativa y Financiera 
teniendo en cuenta las metas establecidas por el Consejo Directivo y la Dirección 
General del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA.  

El PAC correspondiente a las apropiaciones de cada vigencia fiscal, tendrá como 
límite máximo el valor del  Presupuesto de ese período.  

Las modificaciones al Programa Anual Mensualizado de Caja PAC que no varíen 
los montos globales aprobados serán aprobadas por la Subdirección 
Administrativa y Financiera con base en las metas financieras establecidas.  

El Director General del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA 
CARTAGENA y la Subdirección Administrativa y Financiera podrán reducir el PAC 
en caso de detectarse una deficiencia en su ejecución. Igualmente, se podrán 
reducir las apropiaciones cuando se compruebe una inadecuada ejecución del 
PAC o cuando el comportamiento de los Ingresos o las condiciones así lo exijan.  

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que se financien con los recursos 
adicionales a que hace referencia el artículo 347 de la Constitución Política, lo 
mismo que aquellas financiadas con recursos del crédito no perfeccionados, sólo 
se incluirán en el Programa Anual Mensualizado de Caja cuando cese en sus 
efectos la suspensión o cuando lo autorice  

ARTICULO 27°. Cuando la Subdirección Administrativa y Financiera consolide el 
Programa Anual  Mensualizado de Caja hará la verificación frente a las metas 
financieras y sus respectivas mensualizaciones. En  caso de presentarse 
diferencias efectuará  los ajustes necesarios para darles.  

La Subdirección Administrativa y Financiera elaborará el programa Anual 
Mensualizado de Caja clasificado por secciones presupuestales, en el detalle del 
artículo anterior.  

ARTICULO 28°. La Tesorería del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
EPA CARTAGENA sólo podrá transferir recursos a través de las cuentas 
registradas.  

Los Ingresos propios deberán manejarse en entidades financieras sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y deberán sujetarse a los 
mismos esquemas definidos para la Tesorería Distrital, bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que tengan la facultad de su manejo.  

EL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA podrán pagar 
con sus propios Ingresos obligaciones financiadas con recursos del Presupuesto 
Distrital mientras la Tesorería Distrital transfiere los recursos  respectivos.   



  
ARTICULO 29°. Los recursos que la Tesorería transfiera a las cuentas en cada 
órgano no tendrán por objeto proveer de fondos a entidades financieras, sino 
atender compromisos y  obligaciones asumidos por ellos frente a su personal y a 
terceros, en desarrollo de las apropiaciones presupuestales.  

Mientras se desarrolla el objeto de la apropiación y se crea la exigencia de situar 
los recursos, la Tesorería, deberá efectuar inversiones que garanticen seguridad y 
rendimiento.  

Los rendimientos así generados por los Recursos Ordinarios,  cualquiera sea la 
fuente que los produce, deberán ser apropiados en el presupuesto con el fin de 
satisfacer las necesidades de gasto público.  

ARTICULO 30°. Los recursos que formen parte del Presupuesto, girados por la  
Tesorería  no podrán mantenerse en cuentas corrientes por más de cinco (5) días 
promedio mensual, contados a partir de la fecha de los giros respectivos, sin 
perjuicio de aquellos recursos correspondientes a cheques entregados al 
beneficiario y no cobrados.  

Los saldos de meses anteriores que se mantengan sin utilizar harán parte del 
cálculo anterior en el mes respectivo, mientras persista esta situación.  

Una vez finalizado el mes, si la Tesorería detecta que se mantuvieron recursos en 
cuentas autorizadas por más de cinco (5) días promedio al mes, lo reportará a la 
Procuraduría General de la Nación 

 

Procuraduría Delegada para Asuntos 
Presupuestales y a la Contraloría Distrital para que hagan las investigaciones 
sumarias y apliquen las sanciones del caso.  

ARTICULO 31°.Los recursos del Presupuesto podrán permanecer por un tiempo 
superior al establecido en el artículo anterior en cuentas corrientes, cuando así se 
haya convenido como reciprocidad a servicios especiales que preste el 
establecimiento financiero donde se encuentra radicada la cuenta. En este evento, 
los respectivos servicios y el tiempo de reciprocidad deben acordarse previamente 
y por escrito y las condiciones financieras las autorizará la Subdirección 
Administrativa y Financiera.  

DE LOS EXCEDENTES FINANCIEROS   

ARTICULO 32°. Los excedentes de liquidez generados, no podrán mantenerse en 
depósitos en cuenta corriente bancaria por más de cinco (5) días hábiles, sin 
perjuicio de aquellos recursos correspondientes a cheques entregados al 
beneficiario y no cobrados, pasados los cuales deberán colocarse en inversiones 
financieras.  

ARTICULO 33°. El ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA 
CARTAGENA deberán presentar a la Secretaría de Hacienda, a más tardar el 31 
de marzo del año 2007, sus Estados Financieros consolidados a 3l de diciembre 
de 2006.   



    
CAPITULO IV  

DE LAS VIGENCIAS FUTURAS  

ARTICULO 34° Cuando se requiera exceder la anualidad se deberá obtener 
autorización del Consejo Directivo para asumir  compromisos que afecten 
vigencias  futuras, aun en el evento de que cuenten con apropiación suficiente 
durante la vigencia fiscal en curso. Se exceptúan de esta disposición los contratos 
de seguros.   

ARTICULO 35°. Cuando una dependencia requiere celebrar compromisos que 
cubran varias vigencias fiscales, deberá obtener la autorización del Consejo 
Directivo para comprometer  vigencias futuras.   

CAPITULO V  

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR  

ARTICULO 36°. El monto que se determine como reserva presupuestal se 
constituirá por cada órgano. Para ello, al cierre de la vigencia fiscal,   cada 
Dependencia enviará a la Subdirección Administrativa y Financiera y la Tesorería, 
a más tardar el 3l de enero del año 2007 una relación detallada de los 
compromisos pendientes  de pago en que se basa la reserva, proponiendo la 
reducción presupuestal correspondiente  si hay lugar a ella, acompañada del 
proyecto de PAC de reservas. Una vez aprobado el PAC, la Tesorería informará a 
cada uno de los órganos.  

PARÁGRAFO 1:  Las reservas presupuestales constituidas por los órganos que 
conforman el Presupuesto General del EPA CARTAGENA correspondiente a la 
vigencia fiscal del año 2005 que no hubieren sido ejecutadas a 31 de diciembre 
del año 2006, expirarán sin excepción y se cancelarán por desaparecer el 
compromiso que las originó, se elaborará un acta suscrita por el Director General y  
El Subdirector Administrativo y Financiero o quien haga sus veces, y se 
comunicará a la Tesorería General para el ajuste respectivo en el PAC.   

PARÁGRAFO 2: La constitución de las cuentas por pagar a 31 de diciembre se 
hará antes del 10 de enero del año 2007, por parte de los empleados de manejo 
de la tesorería, con la aprobación del ordenador del gasto, siempre que cumplan 
los  requisitos del inciso cuarto del artículo 38 de la Ley 179 de 1.994.     

CAPITULO VI  

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES   

ARTICULO 37°. °. El Director del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
EPA CARTAGENA presentará al Consejo Directivo Proyectos de Acuerdo sobre 
traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando durante la ejecución del 
Presupuesto sea indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para 
complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer 
nuevos servicios autorizados por la Ley y los Acuerdos.  




